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El Exped¡ente N" 070-2024662L42, Nota N' 77O-2O24-

GRSM/DtREPRO/OGA/UPE; Exped¡ente N" 010-2024115005, Nota
lnformativa N' 0988-2024-GRSM/DIREPRO/OPS de fecha 12 de jul¡o de
2024, sobre traslado de Fondos de la Partida de Remunerac¡ones al Sub

Comité de Adm¡n¡strac¡ón de Fondos de Asistenc¡a y Estimulo de los

trabajadores de la Direcc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón san Manín, Sub

CAFAE de la Direcc¡ón Regional de la Producción san Martin, por (s/
55,500.00), correspondiente al mes de lulio de 2024; Expediente N'010-
2024236878, Memorando N" 446-2024-GRSM/DIREPRO; Exped¡ente N'
010-2024801785, Nota N" 189-2024-GRSM/DTREPRO/AL, y;

CONSIOERANDO:

. aue, de conformidad con el artículo 2" de la Ley N'27867 - tey Orgánica de
los Gobiernos Reg¡onales, los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas

de derecho público, con autonomía polit¡ca, económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a,
constituyendo para su adm¡n¡strac¡ón económ¡ca y f¡nanc¡era, un Pl¡ego Presupuestal;

Que, el anículo 104'del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (RoF) de
la D¡recc¡ón Re8ional de la Producc¡ón, mod¡ficado mediante ordenanza Reg¡onal N' 019-2022-GRSM/CR,
señala: "la D¡rección Regional de la Producción es el órgano de línea de la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo
Económ¡co (...)", y en el artículo 105'de la misma norma, se d¡spone las func¡ones generales de la D¡recc¡ón
Regional de la Producc¡ón, s¡endo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la letra dice: "Em¡t¡r
Resoluc¡ones D¡rectorales Regionales Conforme a su Competencia";

Que, las transferencias de fondos públicos del Comité de Adm¡nistrac¡ón de
Fondos de As¡stenc¡a y Estimulo (CAFAE) en el marco de los Decretos Supremos N" 067-92-EF y N'025-93-
PCM y del Decreto de Urgencia N" 088-2021, se realizan de acuerdo con la Novena Dispos¡ción Trans¡toria del
TUO de la ley N'28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto"; siendo que, ún¡camente ¡os

Pliegos Presupuestarios del Gobierno Nacional y Regional, cuyo personal se encuentran suietos al régimen
del Decreto Leg¡slat¡vo N" 276 "Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de Remunerac¡ones del Sector
Publico" están autor¡zados para efectuar transferencias de fondos públicos del Comité de Administración de

Fondos de As¡stenc¡a y Estimulo (CAFAE);

Que, mediante Nota N" u0-2024-GRSM/D|REPRO/OGA/UPE, de fecha 12

de júl¡o de 2024, la jefa de la Un¡dad de Personal alcanza el monto del Sub Cafae - D¡repro mes de iul¡o de
2024, con la suma de (S/ 55,50o.qr1, s¡endo el monto del personal nombrado y contratado del régimen
laboral2T6;

Que, mediante Nota lnformativa N' 0988-20246RSM/DIREPRO/OPS, de
fecha 12 de julio de 2024, el jefe de la Ofic¡na de Planeam¡ento Sectorial remite al despacho directoral sobre
traslado de Fondos d€ la Part¡da de Remunerac¡ones al Sub Com¡té de Administración de Fondos de As¡stencia
y Estimulo de los trabajadores de la D¡rección ReSional de la Producc¡ón San Martín,5ub CAFAE de la Dirección

onal de la Producción San Martin, por (S/ 55,500.00), correspondiente al mes de iul¡o de 2024;

Que, med¡ante Memorando N' ¡146-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 15 de
julio de 2024, el despacho directoral rem¡te a la oficina de Asesoría Legal sol¡c¡tando la emis¡ón de acto
resolut¡vo sobre el concepto de Planilla de lncentivos Laborales del personal nombrado bajo el rég¡men
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laboral 276, correspondiente al mes de jun¡o, con Nota N' 189-2024-GRSM/DIREPRO/ AL, la ofc¡na Asesoría

Legal da respuesta a lo solicitado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades confer¡das

de conformidad con la Resolución Ejecutiva Regional N" 116-2024-GRSM/GR, contando con la opin¡ón técnica
correspond¡ente y con la visac¡ones de la Unidad de Personal, Ofic¡na de Gest¡ón Admin¡strat¡va, Oficina de
Planeam¡ento Sectorial y Asesoría Legal;

SE RESUETVE:

ARTlcuto PRIMERo. - AUToRIZAR la lransferenc¡a de los Recursos

Económicos correspondiente al mes de rULlO de 2024, por Cincuenta y C¡nco M¡l Quinientos con 00/100 soles
(S/ 55,500.00) de la Unidad Ejecutora 003 - Pesquería San Martfn, de la Genér¡ca 01 - Remunerac¡ones a la
Cuenta del sub Comité de Admin¡stración de Fondos de As¡stenc¡a y Estimulo de los trabajadores de la
D¡rección Reg¡onal de la Producc¡ón San Martín, Sub CAFAE de la oirección Reg¡onal de la Producc¡ón San

lvlartin, Cuenta Corriente N' 0531{12976.

DENA META

SUB TOTAL 55,500.00

ARTICUtO SEGUNDO. - ENCARGAR a Secretaría de esta Dirección Regional

notificar cop¡a fedateada de la presente Resolución a las áreas pert¡nentes, para conocim¡ento y fines.

ARTlcuto rERcERo. - ENCARGAR al responsable de la elaboración y

actual¡zación del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publicación de la presente Resolución

D¡rectoral Regional.
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